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Una vez finalizada la oposición para la provisión, por el turno libre, de dos plazas del 
Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes Generales, especialidad Informática, en 
convocatoria publicada el 20 de marzo de 2025, el Tribunal calificador emite el presente informe 
con el objeto de resumir el desarrollo cronológico del proceso. Se incluyen los datos 
desagregados por sexo de la composición del Tribunal calificador así como de las personas 
presentadas y admitidas en el proceso y de las presentadas y aprobadas en cada una de las 
pruebas realizadas en cumplimiento del I Plan de Igualdad de las Cortes Generales de 6 de marzo 
de 2020 (B.O.C.G., Sección Cortes Generales, Serie B, núm. 11, de 11 de marzo de 2020). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.8 del Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales, las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en sus respectivas reuniones 
del día 19 de diciembre de 2023 y de 18 de febrero de 2025, acordaron la convocatoria de 
oposición para proveer dos plazas del Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes Generales, 
en la especialidad de Informática, dotadas con las retribuciones establecidas en el presupuesto 
de las Cortes Generales. Igualmente acordaron delegar en las Presidencias del Congreso de los 
Diputados y del Senado la aprobación de las bases de la convocatoria. 

En la Resolución de 6 de noviembre de 2025, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, Sección Cortes Generales, Serie B, número 176 de 17 de noviembre de 2025 se 
designaba al Tribunal calificador, integrado por los siguientes miembros:  

 

Presidencia: 
 
— Excmo. Sr. D. Javier Ignacio Maroto Aranzábal, Vicepresidente Primero del Senado. 
 
Vocales: 
 
— Excmo. Sr. D. Javier Alfonso Cendón, Diputado del Congreso de los Diputados. 
— Ilma. Sra. D.ª Sylvia Martí Sánchez, Secretaria General Adjunta para Asuntos  
Administrativos del Congreso de los Diputados. 
— Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Rebollo, Catedrático de la Universidad Carlos III  
de Madrid. 
 
Secretario: 
 
— Ilmo. Sr. D. Manuel Pereira González, Director de Tecnologías de la Información y  
de las Comunicaciones del Senado 
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Composición del Tribunal calificador 

Hombres 4 

Mujeres 1 
 

 

 

I. Proceso de admisión de instancias 

Se presentaron 21 instancias de manera telemática utilizando el correspondiente 
formulario electrónico de la página web dentro del plazo establecido al efecto y que finalizó el día 
10 de abril de 2025. 

 

INSTANCIAS PRESENTADAS 
(todas de manera telemática) 

Hombres 16 

Mujeres 5 

Total 21 
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Dichas solicitudes fueron examinadas a efectos de verificar que cumplían con los 
requisitos exigidos en la convocatoria. Por resolución del Tribunal calificador de 17 de diciembre 
de 2025 se publicaron las listas provisionales de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo 
para subsanar el defecto que hubiera motivado la exclusión o no inclusión expresa que finalizó el 
día 13 de enero de 2026. 

No hubo ninguna subsanación y fueron definitivamente admitidos 19 aspirantes, lo que se 
aprobó por Resolución del Tribunal calificador de 3 de febrero de 2026. 

  
INSTANCIAS  
ADMITIDAS 

INSTANCIAS 
 EXCLUIDAS 

Hombres 15 1 

Mujeres 4 1 

Total 19 2 
 

0
1
2
3
4
5
6
7
8

Hombres
Mujeres

16

5

Instancias presentadas

Hombres

Mujeres



 

Informe final de la oposición Pág. 5 de 16 

 

 

II. Primer ejercicio 

Los aspirantes admitidos en la oposición fueron convocados para realizar el primer 
ejercicio el 17 de marzo de 2026, a las 9:00 horas en el Senado. 

El primer ejercicio, tal y como establecía la convocatoria, consistió en la disertación por 
escrito, sobre dos temas sacados a la suerte entre aquellos contenidos en los Anexos I y II de la 
convocatoria en los términos que se detallan a continuación:  

- El primer tema correspondió a los comprendidos en el Anexo I (temas 1 a 40).  

- El segundo tema correspondió los comprendidos en el Anexo II (temas 41 a 70). 

Para la realización del ejercicio se sacaron a la suerte dos temas de cada bloque.  

Para la primera parte del ejercicio se insacularon las bolas correspondientes a los temas 
del Anexo I y, a continuación, se extrajeron al azar dos de éstas de la bolsa, concretamente las 
bolas números 12 y 23. El Tribunal eligió, de entre las extraídas, la bola número 23, 
correspondiente al tema “La autonomía parlamentaria. Autonomía normativa. Los Reglamentos 
del Congreso de los Diputados y del Senado. Elaboración, estructura básica, reforma e 
interpretación. Autonomía presupuestaria y autonomía administrativa: principios básicos”. 

Para la segunda parte del ejercicio, se insacularon las bolas correspondientes a los temas 
del Anexo II y se extrajeron al azar dos de ellas, concretamente las bolas números 45 y 54. El 
Tribunal eligió, de entre las extraídas, la bola número 45, correspondiente al tema “El impacto 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la sociedad. La brecha digital. 
Nuevos hábitos de relación y de consumo de la información”. 
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El tiempo máximo para la realización de cada tema fue de dos horas y media. Entre el 
primer y el segundo tema hubo un intervalo de quince minutos, sin que esto supusiera la ruptura 
de la unidad del ejercicio. 

El ejercicio se ajustó a las siguientes normas: se realizó por escrito y, una vez que los/las 
aspirantes terminaron de escribir, introdujeron su ejercicio en un sobre, cuya solapa firmaron, 
junto con el Secretario del Tribunal. Los sobres quedaron bajo la custodia de dicho Secretario 
y, el día 18 de marzo, de acuerdo con el apartado 4 de la base Octava de la convocatoria, fueron 
abiertos por cada aspirante ante el Tribunal para proceder a la lectura de su examen, momento 
en el que, en su presencia, se procedió a realizar una copia de su ejercicio que quedó en poder 
del Tribunal durante la lectura del mismo. La lectura del ejercicio fue grabada en audio. 

Fueron criterios de valoración el rigor y conocimiento de los temas, así como la exposición 
y defensa del ejercicio y, en particular, la claridad, coherencia, sistematización, fluidez y 
precisión de la terminología empleada.  

Al examen asistieron tres aspirantes.  

El Tribunal calificador aprobó mediante Resolución de 18 de marzo de 2026 la relación de 
los aspirantes que habían superado el primer ejercicio al tiempo que fijó la fecha de celebración 
del segundo ejercicio para el 9 de abril de 2026, a las 9:30 horas, en el Senado. 

III. Segundo ejercicio 

El segundo ejercicio se realizó el día 9 de abril de 2026, a las 9:30 horas, en el Senado.  

La prueba consistió en la exposición oral, durante un plazo máximo de cincuenta minutos 
y máximo de una hora, de cinco temas sacados a la suerte de cada uno de los Grupos 1º a 5º del 
temario específico incluido en el anexo III de la convocatoria y que se expusieron en orden 
ascendente. 

El tiempo mínimo dedicado a cada tema no podía ser inferior a diez minutos. 

Una vez insaculadas las bolas por el Tribunal, el primer aspirante extrajo las bolas 
números 74, 106, 133, 138 y 174 y dispuso de quince minutos para reflexionar sobre los temas 
extraídos y redactar un guion para su exposición, sin que cupiese la consulta de ningún material. 

Para el segundo aspirante, una vez insaculadas de nuevo las bolas por el Tribunal, se 
extrajeron las números 72, 101, 131, 144 y 160. 

Se insacularon de nuevo las bolas y el tercer aspirante extrajo las bolas números 92, 109, 
125, 148 y 175. 

Las exposiciones orales fueron grabadas en audio. 

Tras la necesaria deliberación de los miembros del Tribunal, la calificación del ejercicio de 
cada aspirante se hizo mediante papeletas con su nombre, una por cada miembro del Tribunal, 
que contenían el nombre de este y su firma, el desglose de las puntuaciones en aplicación de los 
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criterios de valoración y corrección y la puntuación total. 

La calificación del Tribunal se obtuvo como el cociente de dividir la suma de los puntos 
consignados en las papeletas por el número de papeletas emitidas. 

El ejercicio se calificó de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 10 puntos 
para aprobarlo.  

Al examen asistieron los tres aspirantes convocados. El Tribunal calificador aprobó 
mediante Resolución, de 9 de abril de 2026, la relación de los aspirantes que habían aprobado el 
segundo ejercicio, al tiempo que fijó la fecha de celebración del tercero para el 6 de mayo de 2026 
y la lectura del mismo para el 7 de mayo de 2026. 

IV. Tercer ejercicio 

El tercer ejercicio se realizó el día 6 de mayo de 2026 a las 9:30 horas en el Senado. 

La prueba consistió en el planteamiento y resolución o desarrollo de un supuesto que 
versó sobre las materias propias de la especialidad de la convocatoria (anexo III) relacionado 
con las funciones que el Cuerpo de Asesores Facultativos desarrolla en las Cortes Generales. 
Los aspirantes dispusieron de cuatro horas para realizar el ejercicio y pudieron utilizar 
únicamente los materiales en soporte papel y/o electrónicos puestos a su disposición por el 
Tribunal para cada materia específica. Posteriormente, el ejercicio se leyó en sesión pública 
ante el Tribunal el 7 de mayo de 2026. 

Se realizó por escrito y, una vez que los/las aspirantes terminaron de escribir, introdujeron 
su ejercicio en un sobre, cuya solapa firmaron, junto con el Secretario del Tribunal. Los sobres 
quedaron bajo la custodia de dicho Secretario. 

De acuerdo con el apartado 4 de la base octava de la convocatoria, los sobres fueron 
abiertos el día 7 de mayo a partir de las 9:30h. Cada aspirante compareció ante el Tribunal para 
proceder a la lectura de su ejercicio, momento en el que, en su presencia, se procedió a realizar 
una copia del ejercicio que quedó en poder del Tribunal durante la lectura del mismo.  

La lectura del ejercicio fue grabada en audio. 

Fueron criterios de valoración el rigor y conocimiento de los temas, así como la exposición 
y defensa del ejercicio y, en particular, la claridad, coherencia, sistematización, fluidez y 
precisión de la terminología empleada. Se valoró, además, el razonamiento analítico y sintético 
de la cuestión o las cuestiones que se plantearon, así como el tiempo dedicado a cada una de 
las cuestiones planteadas en relación con su importancia. 

Tras la necesaria deliberación de los miembros del Tribunal, la calificación del ejercicio de 
cada aspirante se hizo mediante papeletas con su nombre, una por cada miembro del Tribunal, 
que contenían el nombre de este y su firma, el desglose de las puntuaciones en aplicación de 
los criterios de valoración y corrección y la puntuación total.  
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La calificación del Tribunal fue el cociente de dividir la suma de los puntos consignados 
en las papeletas por el número de papeletas emitidas. 

El ejercicio se calificó de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 10 puntos 
para aprobarlo. 

Al examen asistieron los dos aspirantes convocados. El Tribunal calificador aprobó 
mediante Resolución de 7 de mayo de 2026 la relación de los aspirantes que habían aprobado el 
tercer ejercicio al tiempo que fijó la fecha de celebración del cuarto para el 19 de mayo de 2026. 

V. Cuarto ejercicio 

El cuarto ejercicio se realizó el día 19 de mayo de 2026 a las 9:30 en el Senado.  

El cuarto ejercicio consistió en un ejercicio de idiomas, el idioma inglés, y en segundo lugar 
el idioma que cada aspirante hubiera hecho constar en su solicitud, entre francés y alemán. 
Ambos aspirantes eligieron como segunda lengua el francés.  

El ejercicio consistió en las siguientes pruebas:  

a) Traducción directa al castellano, con ayuda de diccionario, de un texto escrito en idioma 
inglés. El tiempo para efectuar la traducción fue de una hora.  

b) Traducción directa al castellano, con ayuda de diccionario, de un texto escrito en la 
lengua elegida en segundo lugar. El tiempo para efectuar la traducción fue de una hora.  

c) Conversación con el Tribunal en idioma inglés sobre el texto de la traducción a que se 
refiere la prueba del apartado a) 

Se realizó por escrito y, una vez que los aspirantes terminaron de escribir las traducciones 
en inglés y en francés, introdujeron sendos ejercicios en un sobre, cuya solapa firmaron, junto 
con el Secretario del Tribunal. Los sobres quedaron bajo la custodia del Secretario. 

A continuación, de acuerdo con el apartado 4 de la base octava de la convocatoria, fueron 
abiertos los sobres por cada aspirante ante el Tribunal para proceder a su lectura.  Al finalizar 
la lectura del idioma inglés, el Tribunal mantuvo una breve conversación con cada aspirante. 

La lectura del ejercicio fue grabada en audio. 

Fueron criterios de valoración el conocimiento y la precisión lingüística en la traducción y 
la fluidez y naturalidad de la comunicación en la conversación. 

Tras la necesaria deliberación de los miembros del Tribunal, la calificación del ejercicio de 
cada aspirante se hizo mediante papeletas con su nombre, una por cada miembro del Tribunal, 
que contenían el nombre de este y su firma, el desglose de las puntuaciones en aplicación de 
los criterios de valoración y corrección y la puntuación total.  
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La calificación del Tribunal fue el cociente de dividir la suma de los puntos consignados 
en las papeletas por el número de papeletas emitidas. 

El ejercicio se valoró de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobarlo una nota mínima 
de 5 puntos, teniendo en cuenta que la traducción directa en ambos idiomas se calificó sobre 4 
puntos y la conversación en inglés sobre 2 puntos, siendo necesario obtener en cada una de las 
pruebas la mitad de la puntuación sobre la que se realizó la calificación. 

Al examen asistieron los dos aspirantes convocados. El Tribunal calificador aprobó 
mediante Resolución de 19 de mayo de 2026 la relación de aspirantes que habían aprobado el 
cuarto ejercicio y que, por tanto, habían superado la oposición. 

VI. Fin del proceso 

El 19 de mayo de 2026 se hizo pública en las páginas web del Congreso de los Diputados 
y del Senado la Resolución del Tribunal calificador de la misma fecha con la relación de 
aspirantes que habían aprobado los cuatro ejercicios de la oposición y, en consecuencia, habían 
superado el proceso, con indicación de la puntuación total obtenida. Asimismo, el Tribunal 
calificador acordó elevar a la Mesa del Senado la propuesta de nombramiento de dichos 
aspirantes como funcionarios del Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes Generales. 
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Palacio del Senado, 4 de junio de 2026. 

 Aprobados de la 
oposición 

Hombres 2 

%  Hombres 100,00% 

Mujeres 0 

% Mujeres 0,00% 

TOTAL 2 
 Análisis de la oposición 

 Primer ejercicio Segundo ejercicio Tercer ejercicio Cuarto ejercicio 

 Presentados Aprobados Suspensos Presentados Aprobados Suspensos Presentados Aprobados Suspensos Presentados Aprobados Suspensos 

Hombres 3 3 0 3 2 1 2 2 0 2 2 0 

% Hombres 100,00% 100,00% 0,00% 100,00% 100% 100% 100% 100% 0,00% 100% 100% 0,00% 

Mujeres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

% Mujeres 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

TOTAL 3 3 0 3 2 1 2 2 0 2 2 0 
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ANEXO I 

 
ENUNCIADO DEL TERCER EJERCICIO 
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ANEXO II 

 
ENUNCIADO DEL CUARTO EJERCICIO 
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Understanding Cloud Computing: A Simple Guide for 
Beginners 

Have you ever heard the term “cloud computing” and wondered what it really means? The 
concept might sound complicated, but it’s actually quite simple. This article will help you 
understand the basics of cloud computing in easy-to-follow language. 

So, What Exactly Is Cloud Computing? 

Cloud computing is the practice of using computer resources — like servers, storage, 
databases, and software — over the internet, instead of owning and managing them physically 
in your own office. 

Think about electricity. To power a lightbulb, you don’t build your own power plant at home, 
right? You simply subscribe to a power company and pay for the electricity you use. Cloud 
computing works the same way. Instead of buying expensive, powerful servers and dealing with 
the hassle of maintaining them, companies “rent” these resources from cloud providers like 
Amazon Web Services (AWS), Microsoft Azure, or Google Cloud. 

Why Do We Need Cloud Computing? 

Before cloud computing became popular, companies had to guess their future computer 
needs. 

• Wrong guess #1: If they bought too few servers, their systems would become slow or 

crash when usage was high (like during a big sale event). 

• Wrong guess #2: If they bought too many servers, they wasted money and resources 

because those servers sat idle. 

Cloud computing was created to solve this problem. With the cloud, resources are 
available on-demand. You can increase your capacity instantly when traffic grows and reduce it 
when things are quiet. Since you only pay for what you use, it’s much more cost-effective and 
makes planning a lot easier. 

The Key Technologies Behind the Cloud 

Two main technologies make cloud computing possible: 

• Virtualization: This technology allows one physical server to be split into many smaller, 

independent “virtual machines.” It’s like dividing one large apartment into several smaller 

studios that can be rented out to different tenants. 
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• Automation: Many tasks, like adding more capacity, deploying applications, or backing up 

data, are handled automatically by the system. This reduces the need for constant human 

intervention, making everything faster, more reliable, and efficient. 

Cloud Service Models 

Cloud computing offers different “levels” of service, depending on how much control you 
want: 

• Infrastructure as a Service (IaaS): This is like renting an empty piece of land. You get 

access to virtual machines, storage, and networks. You are responsible for everything you 

build on top, from choosing and managing the operating system to installing your 

applications. 

• Platform as a Service (PaaS): This is like renting a fully-built house. The platform provider 

manages the operating system and runtime environment. You can just focus on building 

and running your applications without worrying about the underlying setup. 

• Software as a Service (SaaS): This is like staying in a hotel. The application is completely 

ready to use and delivered over the internet. Think of web-based email (like Gmail) or 

online storage services (like Google Drive or Dropbox). 
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L’Intelligence artificielle en 2025 : le guide complet pour 
tout comprendre 

Introduction 

En 2025, l’intelligence artificielle n’est plus une mode: c’est un levier de productivité 
accessible aux PME, indépendants et organisations publiques. Entre IA générative, 
automatisation de tâches et assistants “copilotes”, elle permet d’écrire plus vite, mieux répondre 
aux clients, analyser des documents, créer des visuels… tout en respectant le RGPD et le nouvel 
AI Act. 

Ce guide complet vous explique sans jargon ce qu’est l’IA, comment elle fonctionne et 
comment l’utiliser concrètement dans votre activité : définitions claires, cas d’usage métiers, 
erreurs à éviter, stack d’outils recommandée et plan d’action sur 90 jours pour démarrer 
sereinement. Vous verrez aussi les limites (biais, hallucinations, données sensibles) et les 
bonnes pratiques de gouvernance pour rester conforme. 

Objectif : vous aider à gagner du temps, standardiser la qualité et sécuriser vos 
processus. 

Définition simple : c’est quoi l’IA (en vrai) ? 

L’intelligence artificielle (IA) désigne des systèmes capables d’apprendre à partir de 
données pour accomplir des tâches jusque-là humaines : comprendre du texte, analyser des 
images, résumer des documents, générer des idées. Pas de magie : ce sont des modèles et 
algorithmes (machine learning, deep learning) qui détectent des motifs, généralisent et proposent 
des réponses utiles. Concrètement, une IA s’améliore avec l’expérience : plus elle voit 
d’exemples, plus ses prédictions et générations deviennent pertinentes—qu’il s’agisse de NLP 
(langage) ou de vision par ordinateur. 

Pour bien cadrer le sujet, retenez 3 niveaux complémentaires : 

• IA étroite (ANI): spécialisée sur une tâche (rédaction assistée, tri d’emails, traduction). 

C’est l’IA du quotidien. 

• IA générale (AGI): intelligence polyvalente au niveau humain, capable de transférer 

ses apprentissages d’un domaine à l’autre ; encore théorique. 

• Super-IA (ASI): intelligence au-delà de l’humain, hypothétique. 

En 2025, l’essentiel des usages provient de l’IA générative (texte, image, audio) : un 
copilote pour gagner du temps, standardiser la qualité et accélérer vos processus. 

Comment ça marche 

L’IA repose sur des données, des modèles et des algorithmes. 
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• Machine Learning (apprentissage automatique) : le modèle apprend à partir 

d’exemples — étiquetés (supervisé), non étiquetés (non supervisé) ou via 

récompense (renforcement) — pour prédire, classer ou recommander. 

• Deep Learning : des réseaux de neurones profonds très performants, à la base des 

IA génératives modernes (texte, image, audio, vidéo). 

• NLP (Traitement du langage naturel) : comprendre, résumer, rédiger et structurer des 

contenus. 

• Vision par ordinateur : analyser images/vidéos (qualité, défauts, objets, documents 

scannés). 

Bénéfices, limites et idées reçues 

Bénéfices: gain de temps, qualité constante, réduction des erreurs, standardisation, 
mieux prioriser l’humain (créa, relation). 

Limites: hallucinations, biais, données sensibles, empreinte environnementale, coûts 
cachés (intégration, supervision). 

Idées reçues: 

• “L’IA remplace tout le monde” → Non, elle augmente les métiers et rebat les tâches. 

• “L’IA comprend comme un humain” → Non, elle prédit à partir de données. 

• “L’IA est neutre” → Non, elle hérite des biais des données → d’où gouvernance. 
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